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Cuestión 2  
del Orden del día: Gestión de riesgos  
 

 
Gestión de riesgos en la práctica SAR 

 
(Presentada por la Secretaría) 

 
Resumen 

 
Esta Nota de Estudio se presenta la gestión de riesgos introducida al Manual IAMSAR y analizará 
la experiencia desarrollada por los Estados en este asunto y recomendará las acciones que deberían 
realizarse a nivel regional y nacional para su adopción y cumplir con lo recomendado por la 
Reunión SAR/7. 
 
Referencias: 
• Manual IAMSAR Vol. I 
• Informe de la Reunión SAR/7 

 
Objetivos estratégicos de la OACI: 
 

A – Seguridad operacional 
C – Protección del medio ambiente 

 
 
1. Antecedentes 
 
1.1 En la Reunión SAR/7  la Secretaría, presentó a la reunión información sobre la gestión de 
riesgo en la práctica en consideración de su inclusión en el Manual IAMSAR, Volumen I, por lo que la reunión 
procedió a su análisis con el propósito de establecer las acciones estimadas oportunas de adopción para la 
aplicación en todas las organizaciones SAR de los Estados SAM. 

 
1.2 Al respecto, la Reunión SAR/7 tuvo presente que si bien los accidentes graves que involucran 
a los medios y personal SAR durante las operaciones de búsqueda y salvamento ocurren esporádicamente, los 
accidentes que no llegan a ser catástrofe y toda una gama de incidentes, ocurren con mayor frecuencia. Estos 
sucesos menos graves pueden estar mostrando problemas en la seguridad operacional y podrían ir anunciando 
accidentes más graves.  
 
2.  Análisis 
 
2.1 Bajo el concepto de la seguridad operacional se reconoce que el riesgo de lesiones o daños es 
una condición permanente y debe estar limitado a un nivel aceptable y que los peligros para la seguridad 
operacional que crean riesgo pueden llegar a ser evidentes después de un accidente, o bien, pueden ser 
identificados antes de que suceda.  Una vez identificado un peligro para la seguridad operacional se pueden 
evaluar los riesgos relacionados con el mismo.  
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2.2 Por lo tanto, en la compresión clara de la naturaleza de los riesgos, se puede determinar la 
aceptabilidad de los mismos; respecto a los que no son aceptables, y la opción posible es que se deben adoptar 
medidas para reducirlos a un nivel aceptable. 

 
2.3 Consecuentemente, la gestión de la seguridad operacional está centrada en ese enfoque 
sistemático de la identificación de peligros y la gestión de riesgos, a fin de reducir al mínimo la 
pérdida/lesiones de vidas humanas, los daños de los bienes y las pérdidas financieras y para el medio ambiente 
y la sociedad. 

 
2.4 En la última enmienda del Manual IAMSAR que se ha insertado la sección 6.3 se encuentra 
desarrollada la gestión de riesgos en la práctica con un enfoque sistemático del sistema y de las operaciones 
SAR bajo la premisa que los procesos de la seguridad operacional en cuanto a la identificación de peligros y de 
la gestión del riesgo contribuirán a la mejor respuesta SAR y del rendimiento de sistema SAR sin tener en 
cuenta su estructura organizativa. 
 
2.5 Si bien en general las organizaciones SAR tienen establecidos los procedimientos previstos 
para su aplicación en cada accionar operativo, puede ocurrir que en su aplicación debido a la existencia de 
peligros un riesgo a considerar.  Es por ello, que la gestión del riesgo es una herramienta sumamente útil para 
determinar futuras prioridades de trabajo y mejorar la capacidad de cumplir con el objetivo de la organización, 
que es localizar a personas en situaciones de socorro y trasladarlas a un lugar seguro para su atención de 
acuerdo a su estado. 
 
2.6 La Reunión SAR/7 consideró que la capacitación en estos asuntos a nivel nacional, era 
sumamente importante para las administraciones SAR SAM y la asistencia de instructores en la gestión de la 
seguridad operacional (SMS) y la capacitación contemplando la aplicación de lo indicado en el Manual 
IAMSAR, Volumen 1 y su apéndice L debía ser tomada en cuenta. 
 
2.7 En relación a lo anterior  para la capacitación a nivel regional, se solicitó a la Secretaría que 
contemplara la realización de seminarios o talleres con la misma finalidad en las actividades del año 2011 sin 
embargo no ha sido posible por diferentes razones de índole presupuestal y administrativo. 
 
3. Acción sugerida 
 
3.1 Se invita a la Reunión a: 
 
 a) analizar las acciones que hayan tomado los Estados a nivel nacional y, 

b) estudiar la posibilidad de que se pueda brindar la capacitación a las organizaciones SAR de 
la Región SAM por medio de uno o varios Estados que tengan experiencia en este tema y 
hayan al menos realizado un curso al respecto. 


